
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Desconocido el paradero de propietaria 
desconocida, presunta inculpada en el ex
pediente falta reglamentaria, UTA, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto núme
ro 1814/1964, de 30 de junio, con referen
cia al vehículo extranjero, olase, embar
cación, marca, «Estletto», intervenido en 
fecha 12 de mayo de 1983, por la presen
te queda notificado .de que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo,1 se le 
concede un plazo de quince días hábiles 
al objeto de que alegue por escrito lo 
que estime conveniente en defensa de su 
derecho, quedando de manifiesto el ex
pediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 7 de junio de 1983.—El Ins
pector-Administrador.—P. D. -(ilegible).— 
9.129-E.

Delegaciones
MADRID

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domici
lios que figuran en los documentos de 
esta Delegación, o que se han alegado 
distintas causas para no recibirlas por 
personas que la legislación autoriza pa
ra hacerse cargo de la notificación, por 
lo que se les hace saber:

Que deberán ingresar las cantidades 
que a cada uno se consignan en la ci
tada relación en la Sección de Caja de 
esta .Delegación, bancos o cajas de aho
rros, estafetas de correos o por giro pos
tal tributario.

Período voluntario de ingreso
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán de pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente.

b) Liquidaciones publicadas del 10 al 
fin de cada mes, tendrán de plazo hasta 
el dia 25 del mes siguiente.

Si el último dia de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior.

Recargo de prórroga

Cuando no se efectuó el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados, podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 5 
por 100 en la propia Sección de Caja 
en los siguientes plazos:

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en periodo voluntario termine el día 
10, del 11 al 25 del mismo mes.

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25, del 26 al 10 del mes siguiente.

Si el último dia de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro

caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior.

Recargo de apremio

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100.

En caso de disconformidad con las can
tidades liquidadas, pueden interponer el 
oportuno recurso de reposición ante la 
oficina liquidadora del impuesto en el 
plazo reglamentario, sin que la interpo
sición de cualquiera de estos recursos 
origine la suspensión en el pago de las 
cuotas correspondientes.

Todos los plazos reseñados se entende
rán días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Relación que se cita, con expresión de 
nombre, domicilio, ejercicio, cantidad a 
ingresar, año contraído y número de re

ferencia

Trabajo personal. Cantantes de ópera 
nacionales o extranjeros. Conciertos y 

recitales

Freny, Mirella. Madrid. 197.?. 50.200. 1977- 
N-2.830.

Ligabue, Ilva. Madrid. 1973. 20.800. 1977- 
N-2.832.

Glossop,-Peter. Madrid. 1973. 11.350. 1977- 
N-2.833.'

Cappuccllli, Piero. Madrid. 1973. 0.100. 
1977-N'-2.830.

Craich, Charles. Madrid. 1973 . 4.900. 1977- 
N-2.839.

Luchetti, Valeriano. Madrid. 1973. 850. 
1977-N-2.840.

Baldani, Rufa. Madrid. 1973 . 2.800. 1977- 
N-2.842.

Mastromei, Giampiero. Madrid. 1973 . 2.800. 
1977-N-2.843.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria.

Madrid, 28 de abril de 1983.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente.— 
7.107-E.

VALENCIA 

Caja de Depósitos

Por don Manuel Castro Mátelo, en re
presentación de «Canales y Puentes, S. L.», 
solicitó la expedición de tres resguardos 
de depósitos en avales banoarios, constitui
dos en fecha 18 de enero de 1980, y a los 
que les correspondieron los números 202-14, 
220-16 y 5710-337, por importe de 62.651, 
101.500 y 349.923 pesetas, respectivamente, 
ante la excelentísima Diputación Provin
cial de Valencia. Todo ello se anuncia al 
público para que si transcurre el plazo 
de dos meses sin reclamación de terceros 
se pueda expedir duplicados de-los mis
mos, con todos los datos de los primitivos, 
de acuerdo con el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.

Valencia, 7 de julio de 1983.—3.359-D.

Tribunales de Contrabando
MADRID

Edictos de citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra

tivo se notifica a don Jesús Checa Mar
tínez, y doña Rosa María Aznar del Amor, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Roncesvalles, 3, 5.° C, Madrid, inculpado 
en el expediente número 148/82, instruido 
por aprehensión de droga e intervención 
de vehículo, mercancía valorada en 
1.252 500 pesetas, qué, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como de mayor cuantía 
y por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de septiembre 
de 1983, se- reuniré este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.093-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Francisco Fernández 
Cetino Miguel, cuyo último domicilio co
nocido era en avenida del Cid, barrio de 
la Luz, 11, Valencia, inculpado en el ex
pediente número 151/82 instruido por 
aprehensión de drpga, mercancía valora
da en 1.080.000 pesetas que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de mayor cuan
tía y por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de septiembre 
de 1983. se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o . repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador. 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 10 de junio de 1904.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secreta 
rio.—10.094-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra 
tivo se notifica a Mohamed Berrenda y 
Lahoen Henafi, cuyo último domicilio era 
desconocido, inculpados en el expediente 
número 155/82, instruido por aprehensión 
de droga, mercancía valorada en 800.000 
pesetas que, en cumplimiento de lo es 
tablecido en el párrafo 1) del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se
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ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuantía y por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 28 de sep
tiembre de 1983 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.095-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a María Magdalena Oban
do de Díaz, Margarita Obando de Cas
tellanos, Graciela Pérez Zambrano, Jea- 
nette Bueno Castañeda y Margarita Fe- 
rreira Vicente, cuyos últimos domicilios 
eran desconocidos, inculpados en el expe
diente número 156/82 instruido por apre
hensión de droga, mercancía valorada en 
23.370.000 pesetas que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como de mayor cuantía 
y por tanto, de la coumetencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica a las interesa
das que a las diez horas del día 28 de 
septiembre de 1983 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidas o representadas-por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advirtién
doseles por medio del presente edicto, de 
cuanto, en relación con el procedimiento 
sancionador, se determina en los artícu
los 79 y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.090-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Francisco Bandera Ber- 
múdez, cuyo último domicilio.conocido era 
en Cadena, número 24, Barcelona, incul
pado en el expediente número 15&/82 Ins
truido por aprehensión de droga, mer
cancía valorada en 1.400.000 pesetas que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio, la supues
ta infracción cometida, como de mayor 
cuantía y por tanto, de la competencia, 
del Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de septiembre 
de 1933 se reunirá este Tribunal para ver 
V fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre

glo a derecho, advirtiéndosele -por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El' Secre
tario.—10.097-E.

*

Ed cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 80 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Diego Higa Vargas, cu
yo último domicilio era desconocido, in
culpado en el expediente número 206/82, 
instruido por aprehensión de droga e in
tervención de moneda extranjera,, mer
cancía valorada en 27.000.000 de pesetas 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo l) del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como de 
mayor cuantía y por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de septiembre 
de 1983 Se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario,—10.098-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento Económico-Adminis
trativo se notifica a Milton Gardenas Fa- 
chin, cuyo último domicilio era descono
cido. inculpado en el expediente número 
167/82 instruido por aprehensión de dro
ga, que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo l) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, co
mo de mayor cuantía y por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de septiembre 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso v bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de junio de 1904.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.009-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en I09 
artículos 89 y 92 dei vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Félix Ramos del Olmo 
y a Juan de las Heras Aguayo, cuyos ‘ 
últimos domicilios conocidos eran en Ma
drid, Estebánez Calderón, número 7, 7.° 
B y carretera Vicá¿varo 91 (121 antiguo), 
5.° B, inculpado en el expediente número 
162/82 instruido por aprehensión de dro
ga, mercancía valorada en 1.748.000.pe

setas que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, co
mo de mayor cuantía y por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 28 de septiem
bre de 1983, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados 43or Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de junio de 1964.

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.100-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

SEGURA

Concesión de aguas públicas (CL-9/83)

En esta Comisaría de Aguas se ha for
mulado la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario; Sociedad Agra
ria de Transformación número 0, «Hoya 
Morena», y otros.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 408.800 

metros cúbicos, es decir, un caudal con
tinuo de 12,96 litros/segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Emisario del saneamiento de las pedanías 
de La Palma y Pozo Estrecho.

Términos municipales donde radican las 
obras: Cartagena y Torre Pacheco (Mur
cia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Rea] Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta días naturales desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en esta Comisaría de Aguas, sita en 
Murcia, calle Alfonso X el Sabio, 6, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se refiere 
el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
cRado se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días señalado, 
pudiendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el acta 
que perscribe dicho artículo y que será 
suscrita por todos los presentes.

Murcia, 18 de julio de 1983.—F1 Comi
sario-Jefe de Aguas, F. Cabezas Varó.— 
4.690-3.
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BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(BANKINTER)

Primer dividendo activo

El Consejo de Administración, en uso 
de las facultades que le conceden los Es
tatutos, y una vez cumplimentados 'os re
quisitos establecidos en el número deci
motercero de la Orden del Ministerio de 
Economía y Comercio de 17 de enero de 
1881, ha acordado distribuir a las accio
nes del Banco cuya numeración figura 
seguidamente un primer dividendo activo 
a cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio 1983, cuyo dividendo será hecho 
efectivo en todas las oficinas del «Banco 
Intercontinental Español, S. A.», a partir 
del día 9 del próximo mes de agosto, con 
arreglo al siguiente detalle:

Acciones números 1 al 5.402.134, ambos
inclusive. Importe' integro por acción,
71,75 pesetas. Retención, 11,48 pesetas.
Importe líquido por acción, 60,27 pe
setas.

Las Entidades depositarías efectuarán 
la justificación mediante cintas magnéti
cas y relaciones, conforme a las normas 
del Consejo Superior Bancario al efecto. 
La clave de valor a informar en el re
gistro de cabecera será 11367903.

Las acciones números 5.402.135 al 
5.942.347, correspondientes a la decimo
cuarta ampliación del capital social, no 
participarán en este primer dividendo ac
tivo, por cuanto su creación no ha tenido 
lugar dentro del primer semestre del pre
sente año, con cargo a cuyos beneficios 
se realiza el reparto de este primer divi
dendo. No obstante, estas , nuevas accio
nes, como las antiguas entrarán a parti
cipar en los dividendos que se repartan 
en lo sucesivo.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Emi
lio Botín.—11.378-C.

BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío de los siguientes documentos-.

1. ° Libretas de ahorros correspondien
tes a las cuentas números 447.026 de la 
sucursal de Burgos, 306.536 de la de Oren
se, 310.710 de la de Vigo, 300.236 de la 
agencia urbana número 65 de Madrid, 
304.583 y 311.477 de la agencia urbana nú
mero 1 de Santander, 307.921 de la sucur
sal de Cuenca y 300.826 de la de Granollers.

2. ° Resguardos de valores números:
134.981 de la sucursal de Barcelona, 137.409 
de la de Madrid, 135.538 y 264.726 de la 
agencia urbana .número 1 de Madrid, 
1.041.279, 1.172.531, 1.391.777, 1.391.779,
1.391.780, 1.575.215, 1.847.807, 2.027.074,
2.030.002, 2.151.448, 2.359.042, 2.305.961,
2 429.208, 2.509.780, 2.525.347, 2.672.003,
2.676.645’ 2.706.327, 2.744.670, 2.745.155,
2.771.540Í 2.832.081. 2.843.860, 2.925.247,
2.965.081, 3.009.516, 3.070.432, 3.131.682,
3.186.919, 3.190.156, 3.242.183, 3.280.475,
3.300.167, 3.308.047, 3.372.255, 3.391.851,
3.391.890, 3.450.004, 3.513.680, 3.628.053,
3.666.940, 3.071.354, 3.745.127, 3825.066,
3.846.810, 3.852.760, 3.919.020, 3.939.463,
3.956.406, 4.058.185, 4.105.697, 4.202.324,
4.238.557, 4.273.277, 4.304.627, 4.309.307,
4.344.529 , 4.344.531, 4.344.532 , 4.375.413,
4.380.084, 4.490.881, 4.502.238, 4.538.410,
4.566.586, 4.579.511, 4.581.351, 4.046.843,
4.660.858, 4.670.184, 4.677.405, 4.684.893,
4.703.978, 4.707.907, 4.728.933, 4.732.858,
4.737.004, 4.758.288, 4.773.434, 4.790.682,
4.844.050, 4.850.205, 4.851.317, 4.883.499,
9.924.130, 4.948.612, 4.955.040, 4.982.941,
5.004.568, 5.019.706, 5.023.855, 5.060.704,
5.083.019, 5.092.962, 5.096.770, 5.102.210,
5.102.211, 5.102.230, 5.107.938 , 5.113.027,
5.110.918, 5.120.221, 5.120.230, 5.120.240,
5.124.020, 5.132.432, 5.134.450, 5.164.108,
5.171.951, 5.172.356 y 5.191.192 de la Caja 
Central de Valores.

3.° Resguardos de imposición a plazo 
fijo correspondientes a las cuentas núme
ros: 626.313 y 626.314 de la sucursal de Ar- 
nedo, 740.107 de la de Madrid y 623.764 de 
la de Lugo.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la pu
blicación del mismo, quedarán anulados 
los mencionados documentos y procederá 
el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 28 de junio de 1983.—El Di
rector general y Secretario, César Martí
nez Beascoechea.—4.357-8.

BANCO CONDAL

Habiendo sufrido extravío de los res
guardos de imposición a plazo fijo, nú
meros 71957 y 72221, expedidas por esta 
Entidad, Oficina de Sagrada Familia, por 
505.000 pesetas y 200.000 pesetas, respecti
vamente, a favor de don Donatilo Gon
zález García, se pone en conocimiento del 
público, por si alguna persona o Entidad 
se considerase con derecho a reclama
ción, advirtiéndose que de no recibirse 
ésta en el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, quedarán anulados dichos res

guardos de imposición d - plazo fijo y el 
Banco procederá a extender los corres
pondientes duplicados, quedando exento 
de toda ulterior responsabilidad.

Barcelona, 9 de junio de 1983.—2.970-D.

COMPAÑIA TELEFONICA
NACIONAL DE ESPAÑA

Intereses de obligaciones

A partir del próximo día 1 dé agosto, 
se abonarán las cantidades líquidas que 
se indican, tras deducir la retención a 
cuenta de los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas o Sociedades, co
rrespondientes a los siguientes cupones:

Número 13 de las 181.818 obligaciones 
en circulación al 9,1093 por 100, emitidas 
el 22 de abril de 1977, a razón de 2.250 
pesetas líquidas por cupón.

Número 12 de las 90.909 obligaciones en 
circulación al 9,1093 por 100, emitidas el 
1 de julio de 1977, a razón de 2.250 pese
tas líquidas por cupón.

Número 1 de las obligaciones al 15 por 
100, emitidas mediante escritura de fe
cha 15 de abril de 1983, qüe representan 
las cantidades líquidas por cupón que a 
continuación se indican:

El pago de los precitados cupones se 
efectuará en cualquiera de las Entidades 
enumeradas a continuación, en sus su
cursales, filiales o agencias:

Bancos Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano. Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Intercontinental 
Español, Galicia, Andalucía, Exterior de 
España, Vizcaya, Financiación Industrial, 
Barclays, Castilla, Central, Popular Es
pañol, Bankunión, Sabadell, Comercial 
Transatlántico, Banca Catalana, Banca 
MaTch, Banco de la Pequeña y Mediana 
Empresa, B. N. P. España y Confedera
ción Española de las Cajas de Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de la legitima po
sesión de los títulos antes de efectuar los 
pagos.

Madrid, 20 de julio de 1983.—El Con
sejo de Administración.—11.431-C.

EUROPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

Amortización de obligaciones, 
emisión 10 de agosto de 1870

Verificado el undécimo sorteo para la 
amortización de 19.950 títulos de la citada

emisión, ante el Notario de Madrid don 
Antonio Pérez Sanz, han resultado amor
tizados los números 888.781 al 906.730, am
bos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará el día 10 de agosto 
por la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, a la par, libre de gastos, su
poniendo un valor efectivo de 1.000 pe
setas por obligación, debiendo llevar ad
heridos el cupón número 27 y siguientes.

Amortización de obligaciones, 
emisión 10 de agosto de 1974

Verificado el séptimo sorteo para la 
amortización de 400 títulos de la citada 
emisión, ante el Notario de Bilbao don 
José Ignacio Uranga Otaegui, han re
sultado amortizados los números 6.310 a¡ 
6.709, ambos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará el día. 10 de agosto 
por la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, a la par, libre de gastos, su
poniendo un valor efectivo de amortiza
ción de 25.000 pesetas por titulo, debiendo 
llevar adheridos el oupón número 19 y 
siguientes.

Madrid, 27 de julio de 1983.—11.395-C.
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INVERSIONES Y EXPLOTACIONES 
TURISTICAS, S. A.

(INEXTUR)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la vigente Ley sobre el ré
gimen.. jurídico de las Sociedades' Anóni
mas se hace público, para general cono
cimiento, que !a Junta general extraor
dinaria de Accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 5 de julio de 19B3, adoptó 
por unanimidad el acuerdo de reducir el 
capital social en la cifra de veintisiete 
millones de pesetas, que se distribuirá 
entre los accionistas a razón de ciento 
cincuenta' pesetas . por cada una de las 
acciones que posean, a cuyo efecto, y una 
vez transcurrido el término legal, debe
rán presentarlas para estampillar su nue
vo valor nominal, que será de cuatro mil 
ochocientas cincuenta pesetas cada una, 
quedando fijado el capital social en ocho
cientos setenta y tres millones de pese
tas, divididas en 180.000 acciones.

Madrid, 14 de julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Meliá Sinislerra.—11.128-C.

y 3.a 28-7-1983

MINAR, S. A.
• Reducción de capital

En cumplimiento del artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en' 
conocimento de los interesados, a los efec
tos correspondientes, que la Junta gene
ral de accionistas de esta Sociedad, en 
su reunión del día 28 de junio último, 
acordó reducir el capital social en la can
tidad de 18.434.000 pesetas, con restitu
ción proporcional a los socios de sus apor
taciones a la Sociedad por la indicada 
suma.

Álcafliz, 30 de junio de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Adminstración, Car
los de Gomar Mangrané.—3.382-D.

y 3.a 28-7-1983

REALIZACIONES TURISTICAS, S. A.
(REALTUR)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la vigente Ley sobre el ré
gimen jurídico de las Sociedades Anóni
mas se hace público, para general cono
cimiento, que la Junta general extraor
dinaria de Accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 22 de junio de 1983, adop
tó por unanimidad el acuerdo de reducir 
el capital social en la cifra de veinticinco 
millones seiscientas cuarenta y un mil 
pesetas, que se distribuirá entre los ac
cionistas a razón de setecientas cincuen
ta pesetas por cada una de las acciones 
que posean, a cuyo efecto, y una vez 
transcurrido el término legal, deberán 
presentarlas para estampillar su nuevo 
valor nominal, que será de 24.250 pese
tas cada una, quedando fijado el capital 
social en ochocientos veintinueve millo
nes cincuenta y nueve mil pesetas, divi
dido en 34.188 acciones.

Madrid, 13 de julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Meliá Sinisterra.—11.127-C.

y 3.a 28-7-1983

P1NKETTY, S. A.

Reducción del capital
La Junta general universal de esta So

ciedad celebrada el día 10 de julio de 
1983, adoptó por unanimidad el acuerdó 
de reducir a la mitad el capital de la 
Sociedad, es decir, a 15.75J.000 pesetas, 
mediante la disminución del valor nomi
nal de las 0 300 acciones en circulación a 
2.500 pesetas, reintegrándose en metálico 
a los accionistas el valor de la reducción 
del capital en 15.750.000 pc-sotas.

Madrid, 10 de julio de 1983 —El Ad
ministrador, Juan Rodríguez Carreño.— 
4.837-8. 2.a 28-7-1983
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ISOLATOR, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de «Isolator, S. A.», que se cele
brará el próximo día 22 de agosto, a las 
nueve treinta horas, en Gran .Via, núme
ro 4, 3.°, Vigo, local cedido por «Celcoat, 
Sociedad Limitada», en primera convoca
toria. De no haber quorum suficiente, se 
celebrará veinticuatro horas más tarde, 
en el mismo lugar.

Orden del día
1. ° Renovación de Consejeros, faculta

des, asignaciones y funciones de los mis
mos.

2. ° Informe y aprobación de organigra
ma funcional, contratación de servicios 
y desarrollo de la Sociedad.

3. ° Modificación de los estatutos.
4. ° Ampliación de capital social.
Vigo, 18 de julio de 1983.—El Presiden

te del Consejo de Administración — 
4.643-8.

MULTICINES CHAPLIN, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas a celebrar en el do
micilio social, el día 18 de agosto de 1983, 
a las diez horas y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente or
den del día:

1. ° Propuesta de ampliación de capi
tal.

2. ° Modificación, en su caso, del ar
tículo 3.° de los Estatutos Sociales.

3. ° Remodelación del Consejo de Ad
ministración.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la Junta. ‘

Palma de Mallorca a 18 de julio de 
1983.—11.206-C.

GOMHERSA

La Junta general de la Compañía «Go- 
mher, S. A.», con domicilio social en el 
camino de las Moreras, sin número, de 
Talavera de la Reina, el día 10 de mayo 
de 1983, autorizó la emisión y por escritu
ra autorizada ante el Notario de Arjona 
don José Francisco González de Rivera 
Rodríguez el día 14 del mismo mes y 
año, inscrita en el Registro Mercantil el 
día 29 de junio de 1983, se emitieron 200 
obligaciones de 250.000 pesetas nominales 
cada una, del 1 al 200 inclusive, única 
serie, al interés del 12 por 100 anual, 
amortizables a los cinco años.

La suscripción se abre al día siguien
te de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y se ce
rrará el día 15 de mayo de 1984, y tendrá 
lugar en el domicilio social durante to
dos los dias hábiles.

El Comisario es don Francisco Gómez 
Vals.

En Talavera de la Reina a 9 de julio 
de 1983.—El Administrador, Arturo Gó
mez Muñoz.—11.212-C.

DANBE, S. A.

«Danbe, S. A.» (en liquidación), en cum
plimiento a lo ordenado en el articulo 
153 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas comunica que 
en la Junta general Universal y Extraor
dinaria celebrada por esta Sociedad el 
día 11 de julio de 1983, con la asistencia 
del total del capital social, acordó la di
solución de la Sociedad, así como la aper
tura del periodo de liquidación por el pla
zo de un año, nombrando liquidadores so
lidarios a:

Don Juan Ramón Angulo Alvarez.
Don Julián Delgado López.
Don Juan Blasco Cña.
Madrid, 13 de julio de 1983.—J. Ramór 

Angulo Alvárez, Liquidador.—11.103-C.
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DOBINCA, S. A.
Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dis-puesto en el 
artículo 93 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas celebrada el día 28 del pasado mes 
de junio adoptó el acuerdo de autorizar 
al Consejo de Administración para que, 
dentro de un plazo de doce meses a con
tar, desde la fecha de la Junta, adquie
ra, aplicando a tal efecto beneficios y 
reservas libres, o con cargo a capital, 
en la parte que no sea atendida con di
chos beneficios y reservas, un número 
de acciones de la propia Sociedad cuyo 
valor nominal conjunto no exceda de cin
cuenta millones de pesetas, para su pos
terior amortización, con la consiguiente 
reducción del capital social, que, en cuan
to a las acciones que sean adquiridas 
con cargo al capital, no podrá llevarse 
a efecto antes de que transcurra el plazo 
establecido en el artículo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 1983.—El Se
cretario del Consejo.—11.172-C.

2.* 28-7-1983

BINCA, S. A.
DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 08 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria do accionis
tas celebrada el día 28 del pasado mes 
de junio, adoptó el acuerdo de autorizar 
al Consejo de Administración para que, 
dentro de un plazo de dooe meses a con
tar desde la fecha de la Junta, adquiera, 
con cargo al capital, un número de accio
nes de la propia Sociedad cuyo valor no 
minal oonjunto no exceda de seis millo
nes novecientas dieciséis mil pesetas, pa- 
•ra su posterior amortización, con la con
siguiente reducción del capital social, que 
no podrá llevarse a efecto antes de que 
transcurra el plazo establecido en el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas,

Barcelona, 1 de julio de 1983.—El Se
cretario del Consejo.—11.171-C.

2:a 28-7-1983

SOCIETE GENERALE DE BANQUE 
EN ESPAGNE, S. A.

Aviso

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Orden ministerial de 24 
de abril de 1069, se pone en conocimiento 
que por don José Turmo Martí se ha 
denunciado como extraviados los certifi
cados de depósito emitidos por este Ban
co números 47.128 y 47.135, de los que 
es último endosatario.

Transcurrido un mes desde la interpo
sición del presente anuncio en este -Bo
letín» y en los diarios -El País» y «Las 
Provincias» de Madrid y Valencia, respec
tivamente, sin que nadie haya hecho va
ler eventuales derechos sobre los mismos, 
se procederá a emitir un duplicado a los 
sólos efectos de la oportuna cancelación^ 
de lá imposición, al que dice ser su úl
timo endosatario.

En Valencia a 12 de julio de 1083.—El 
Director, Jean Dubois Mendiondou.— 
10.959-C.

KENITEX, REVESTIMIENTOS 
MURALES IMPERMEABLES 

Y DECORATIVOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que so celebrará en el domicilio 
social, sito en Badajoz, calle ValUtíolid, 
número 7, a las quince horas del día 18 
de agosta de 1983, en primera; convocato

ria, y en el mismo lugar y hora del lía 19 
de agosto de 1983, en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día:

Primero: Apreciación del estado y evo
lución de los negocios sociales.

Segundo: Discusión y toma de decisio
nes de fondo en cuanto al futuro de la 
Sociedad, nombradamente en lo que con
cierne a la situación, localización y fun
cionamiento de la fábrica y número de 
empleados.

Tercero: Ruegos y preguntas.

Badajoz, 11 de julio.de 1983.—El Presi
dente del- Consejo de Administración.— 
3.452-D.

CHACAN, S. A.

NESTARES-ENMEDIO

Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Se convoca dicha Junta en el domicilio 
social, para el día 22 de agosto próximo, 
a las once horas, en primera convocato
ria, y para el día 23 de igual mes, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para decidir sobre los siguientes asun
tos:

1. ° Examen y aprobación, an su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1982, así como resultados eco
nómicos hasta el 31 de mayo de 1983.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983 (artículo 108 
de la Ley).

3. ° Reducción del capital social en mag
nitud idéntica a la pérdida que se aprue
be, mediante reducción proporcional del 
valor de cada acción (artículos 97 y si- 
guien de la Ley).

4. ° Ruegos y preguntas sobre extremos 
anteriores.

5. ° Aprobación del acta por la Junta.

Néstores, 26 de julio de 1983.—El Presi
dente, Manuel Franco.—11.369-C.

EMPRESA NACIONAL DE CELULOSAS,
SOCIEDAD ANONIMA

(ENCE)

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, haciendo uso de las facultades que 
le fueron conferidas por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 27 de mayo de 1983, acorde ampliar 
el capital social en 3.COO.OOO.OOO de pesetas, 
para lo que se emitirán y pondrán en cir
culación 3.000.000 de acciones ai portador 
de 1.000 pesetas nominales cada una. nu
meradas correlativamente del 6.150.901 al 
9.150.900, ambos inclusive, en las condicio
nes que a continuación se expresan:

1. ° Proporción: 49 nuevas por cada 100 
antiguas.

2. ° Desembolso: 666,67 pesetas por ac
ción en el momento de la suscripción, 
siendo las 333,33 pesetas restantes con 
cargo a las cuentas «Actualización Ley 
de Presupuestos 1979» y «Actualización 
Ley de Presupuestos 1981».

El Consejo de Administración podrá dis
poner, en las condiciones Indicadas en.el 
párrafo anterior, de las acciones que no 
sean suscritas por los actuales accionis
tas en el ejercicio de su derecho prefe
rente.

3. ° Plazo: Un mes. a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4. ° Beneficios: Los nuevos títulos dis
frutarán de ios mismos derechos que los 
que se hallan en circulación, con partici
pación en los resultados económicos de la 
Sociedad a partir de 1 de julio de 1983.

5° La suscripción se realizará contra 
entrega del cupón número 12. Para inter
venir en esta operación han sido autori
zados los siguientes Bancos:

Atlántico.
Bankunión.
Bilbao.
Central.
Español de Crédito.
Exterior de Esoaña.
Hispano Americano.
Pastor.
Popular, y
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Madrid.

Madrid, 26 de julio de 1983.—El Conse
jero-Secretario del Consejo de Adminis
tración.—11.340-C.

TAPBIOLES Y PIRRETAS, S, A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, avenida Diagonal, nú
mero 456, de esta ciudad, en primera con
vocatoria, el próximo día 18 de agosto de 
1983, a las diecisiete horas, o, si proce
diere, en segunda, el día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y demás cuentas de 
la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
1982/83.

2. ° Aprobación de la propuesta de apli
cación de resultados.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo, Dirección y Administra
ción de la Compañía.

4:° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1983/84.

5.° Aumento del capital social.

Barcelona, 14 de julio de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Salvador Pirretas Carreras.—11.4C2-C.

INVESTIGACIONES GEOLOGICAS, S. A.

De acuerdo con lo preceptuado en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Compañía, en su reunión de 
12 de julio de 1983, acordó la disolución 
y liquidación de la misma.

Los balances a la referida fecha son 
los siguientes:

Balance de situación

Pesetas

Activo:
Caja ... ,. ..........................
Resultados ...........................

13.130,01
161.038.975,22

Total activo ... 161.052.111,33

Pasivo:
Capital social .....................
Resultados negativos ejerci

cios anteriores ...............

106.000.000,—

(3.347.888,67)

Total pasivo ... 161.652.111,33

Balance de liquidación

Pesetas

Activo:

Caja............................. ........ 13.136,01

Total activo ... 13.136,01

Pasivo:

Provisiones gastos liquida
ción ..................................... 13.136,01

Total pasivo ... 13.136,01

Madrid. 19 de julio de 1983.—El Liqui 
dador—11.267-C.


